
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 9 de octubre de 2024

Expediente: CFCRL-ASOCIACION-E-CMX-2023-0303/E-CMX-CMX-3291

CFCRL-ASOCIACION-E-CMX-2023-0303/E-CMX-CMX-3291
Antecedente: Expediente 3291 de la Junta Local de Conciliación

y Arbitraje de la Ciudad de México
Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

Vista la solicitud de Toma de Nota presentada el nueve de septiembre de dos mil veinticuatro por
Eugenio Narcia Tovar quien se ostenta como Apoderado Legal de la organización sindical denominada
“SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA” (sic), se determina:

Del análisis y revisión de la documentación exhibida por el promovente, en especial de lo asentado en los
documentos en formatos PDF autorizados titulados “ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL
SINDICATO…” (sic) de fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro y el “Acta No. 1/1” (sic) de fecha
veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 33, 34
letra b, 36, 39, 42 letra i., 59, 60, 61, 64 y 68 letras a. y i. de los estatutos vigentes de la organización
sindical, así como los artículos 17, 358 fracción II, 364 Bis, 365 último párrafo, 371 fracciones VIII y IX,
376, 377, fracción II y último párrafo, 692 fracciones III y IV, 693,   841 y 1006 de la Ley Federal del
Trabajo, esta autoridad laboral a verdad sabida y buena fe guardada, determina que resulta procedente
expedir la constancia de registro de modificación de directiva, favoreciendo en todo momento el interés
colectivo y la voluntad de los trabajadores.

La directiva de la organización sindical tendrá vigencia del dos de septiembre de dos mil veinticuatro al
uno de septiembre de dos mil veintiséis y queda conformada de la siguiente manera: 

Comité Ejecutivo

Nombre del Directivo Cargo Directivo

Juan Antonio Cruz Fuentes Secretario General
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Eduardo Jiménez Martínez Secretario de Finanzas y Previsión Social 

Claudia Hernández García Secretaria de Organización

Pedro Fernando Solares Soto Secretario de Asuntos Laborales

Jorge Leodegario Esquivel Mendoza Secretario de Relaciones Externas y Solidaridad

Inés Gabriela Becerril Endoqui Secretaria de Cultura y Deportes

Alfonso Cerqueda Martínez Secretario de Presa y Propaganda

Ibeth Cano Ricci Secretaria del Interior y Actas

María Lydia Hernández Reyes Secretaria de Educación, Análisis y Estudios
Sindicales

Ma. Cristina Huerta Sobrino y/o María Cristina Huerta
Sobrino Secretaría de Asuntos (Sector) Académico

José Gustavo Almaguer Vega Secretario de Asuntos (Sector) Administrativo

Eliur Serna Hernández Secretaría de Asuntos (Sector) Servicios
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COMISIÓN DE VIGILANCIA E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

Nombre

Sector Servicio

Carolina Hernández Dávalos

Juan Alberto Salinas Cruz

Sector Administrativo

Martha Patricia Contreras Gudiño

Teresa de Jesús Aguilera Sánchez

Sector Académico

Mario Cruz Martínez

Emiliano Zolla Márquez
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COMISIÓN ELECTORAL

Nombre

Sector Servicio

Efraín Gómez Osorio

Guadalupe Martínez García

Sector Administrativo

Ángel Jonathan Guerrero Espinosa de los Monteros

Adriana Campo Ramos

Sector Académico

Natalia Isabel D´ Angelo

María Cristina Gómez Johnson
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Se exhorta a la asociación sindical a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los
artículos 373 y 377 fracción III de la Ley Federal del Trabajo ya que del expediente digital que obra ante
este Centro se desprende que no ha sido entregada a esta Autoridad el acta de asamblea donde se rinda
cuenta de la administración del patrimonio sindical, además deberá informar de las altas y bajas de los
miembros integrantes de su organización, remitiendo, en archivo digital independiente, en formato PDF y
Excel, listado de altas, bajas y listado actualizado, cubriendo los requisitos del artículo 365, fracción II
de la Ley Federal del Trabajo.

Así lo proveyó y firma, la Licenciada Alma Delia Hidalgo López, Directora de Actualización y Registro
Sindical de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los artículos 9 fracción II, letra C, penúltimo
párrafo, 19 último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral.

MSQ/CASS
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